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ir. Se (teoiora laxio oñeiai y auténuco el de Uta 
swp&ñiCiozies oticiai.e», cualquiera que sea su 
ürsgfí. publicadas en la Oactta dt Manila, por 

tuaBU) serán obligatorias en au cüraplimi^'ir.o. 
¿itíf,trior Dttnto dg 20 de F*brrro de Ib & i ) 

—Servil suscniores forzosos a la Ouceíu IOO-JÍ 
toa pueblos del Archuñélago eriífidos civilmemp 
tta^arido su importe los que puedan, y supliendo 
•jor los dénfós los fonilos de las respéetiVai 
pfovincias. 

(Real órden de 26 dt Sehsmhrt dt 18ti l ) . 

r 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
II AGI EN DA. 

Reales órdenes. 
HíÑiSTERio OE UuiiAMAii.—N.0 1215.—Excmo. Sl\ — 

El Rey (q- ^ g-) ^a te,!^0 ^ ^ e n expedú' con esla fecha 
el siguiente Real Decreto:—A propuesta del Ministro de 
tfitramar, Vengo en nombrar Jete de AdminislruciondeS.» 
oíase, Contador general de Hacienda de las Islas Filipinas 
ó D. Luis Valledor, Jefe de Negociado de 1.a clase de la 
Tesorería general de Hacienda de las mismas Islas.--Dado 
en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—\LFOINS0.—El Ministro de Ultramar, 
Estanislao Suarez Inclan.—Be Real orden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
«njarde á V. E. muchos años . Madrid 21 de Diciembre 
de iSSZ.—Suarez ludan.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 13 de Febrero de 1884.—Cúmplase, publ í -
quese y pase á la intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes, previo traslado al Tribunal 
de Cuentas. 

Jovéllar. 

MiNisjEiiio DE ULTRAMAR.—N;0 1214.—Excmo. Se.— 
Para la plaza de Jefe, de Negociado de 1.a clase de la Teso
rería general de Hacienda de ésas; Islas, vacante por pase á 
otro destino de L). Luis Valledor, y dolada con oí sueldo 
aniel 3é IWO pesos y 1800 de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Tomás Domín
guez Arlóla, que es Jefe de Negociado .de 2.a clase de la 
Contaduría general de Hacienda de ese Archipiélago.— 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás electos.—Üios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 2! de Diciembre de 1883.—Suarez luc ían .—Sr . 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Febrero de 1884.—Cúmplase, publ í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jóvéil«r. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1213.—Excmo. Sr.— 
^ara la plaza de Jete de Negociado de 2.a clase de la 
Contaduría general de Hacienda de esas Islas, vacante 
por pase á oiro destino de I) . Tomás Domínguez Artola, 
y dotada con el sueldo anual de 1000 pesos y 1500 de 
sobresueldo; el Rey ¡q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
á D. Rcgiuo Escalera, que es Jete de Negociado de 3.a 
clase del Gobierno Civil de esa Cap i t a l . - l i e Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás electos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 21 de Di
ciembre de 1883.—Suarez ludan.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Febrero de 1884.—Cúmplase, publí
cese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1216.—Excmo. Sr.— 
E' Rey (q. |). o-.) ha tenido á bien declarar cesante con 
fcj haber que por clasificación le corresponda, á D. Emi-
uo Es'cay, Oficial 4.° Interventor de la Administración de 
ascienda de Isla de Negros en ese Archipiélago.—De 
Real órden lo digo á V. É . para su conocimiento y detn ŝ 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 22 
«c Diciembre de [SS'á.—Suarez ludan.—Sv. Gobernador 
General de Filipinas, * • 

talla 13 de Febrero de 1884 .—Cúmplase , publi-
'luese y pase ¡i |a intendencia general de Hacienda 

los efectos correspondientes. 
Jovellar. 

-"i.MsTEino DE ULTRAMAR.—N.0 1217.—Excmo. Sr.— 
la plaza de Ofi cial 4,° lntervenlor de la Adminis-

uación de Hacienda de Isla de Negros en ese Archi

piélago, vacante por cesantía de D. Emilio Escay, 
I dolada con el sueldo anual de 400 pesos y 800 de so
bresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Bruno Cuenca, empleado de este Ministerio.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 22 de Diciembre de 1883.—Suarez Ludan.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Febrero de 1884. — Cúmplase, ptfbíf-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes, 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1210.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha temdo á bien declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda á 
D. Ricarco Menendez, Oficial 5.° Almacenero de la 
Inspección de Acopios de lloilo en ese Archipiélago.— 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 27 de Diciembre de 1883.—Suarez ludan.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Febrero de 1884.—Cúmplase, publi-
quese y pase á la Intendencia general de Hacien la para 
los efectos correspondientes, previo traslado ai Tribunal 
de Cuentas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 l i l i . — E x c m o . Sr.— 
El Rey (q . D . g.) ha tenido á bien declarar cesante con el 
haber que por clasiiicncion le corresponde á D. Ricardo 
Fajardo y Almodovar, Oficial 3.° de la Contaduría ge
neral de Hacienda de ese Archipiélago.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás electos.— 
Dios'guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Di
ciembre de 1883.—Suarez ludan.—Sr. Gobernador Ge
neral de Eilipiiias. 

Manila 13 de Febrero de 18S4. — Gúmpíase,, publí-
quese y pase h la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1212.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oticial ;->.0 AdininisUa'ior de Hacienda de 
Antique, en ese Arciiipiéiago, vacante por p ise á ol io 
destino de D. Enrique Mellado, y dotada Con el sueldo 
anual de 500 pesos y 800 de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Saturnino Pie-
ciado.—De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. - Dios guarde á V. E. mu
chos años . Madrid 21 de Diciembre de Suarez 
ludan.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Febrero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes, prévio traslado al Tribunal 
de Cuentas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 12J8.—Excmo. Sr. -
Para la plaza de Oticial 3.° de la Gonta^una general de 
Hacienda deesas Islas, vac.mte por c e s a n t í a ' d e D. Ri
cardo Fajardo y Almodovar, y dotada con e! sueldo anual 
de 300 pesos y 800 de sobresueldo; el Rey (q. I) . g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Luis de Nicolás y Cavei o, 
cesante de la Administración de ese A'-.'liipiéiago. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimieiuo y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
de Diciembre de 1883.—Suarez Incl ín .—Sr . Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 13 de Febrero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los electos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1227.—Excmo. Sr.— 
Visto el expediente instruido con motivo del elevado en 
copia á este Ministerio por ese Gobierno General en carta 
oficial núm. 620 lecha 3 1 de Octubre intimo, sobre an
ticipo de cesantía por enfermo á D. Tomás del Rosario, 
Oficial 5.° Almacenero de la Administración de Hacienda 
pública de Bataan; el Rey (q. D. g.) teniendo en cuenta 
aüé el expediente instruido por ese Gobierno General se 
halla ajustado á lo que las disposiciones vigeni.es pre
vienen, ha tenido á bien aprobar el acuerdo de ese Go
bierno General, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda a! referido funcionario y 
que se retrotraigan los efectos de la cesantía á la fecha 
en que dejó de prestar servicios por efecto del anticipo de 
la misma acordado por eso Gobierno General.—De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de D i 
ciembre de 1883.—Suarez ludan.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 13 de Febrero de '1884.-—Cúmplase, publ í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes, prévio traslado al Tribunal 
de Cuentas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 122 í . — E x c m o . Sr.— 
Vista la caita oficial de V. E. nnin. 522, fecha 29 de Se
tiembre último, dando cuenta de haber dispuesto que 
D. Diego Muñoz Luinclino, perciba los haberes asignauos 
en el presupuesto Vigente? ;i la plaza de Oílcia! 5.° Inter
ventor de la Subdeiegacion de Hacienda de Lepante, para 
que fué nombrado, en lugar de los que fija la Real ó den 
de su nombramiento; el Rey (q. ü . g.) teniendo en 
cuenta que solo íué debido a error maiedal el consignar 
como sobresueldo á dicho destino la cantidad de s é -
tecieatos pe«os en luga- de la de quieieiitos, ha tenido 
á bien aprobar lo dispuesto por ese Gobierno General y 
disponer en su consocueacia que ei nomijrainienlo "deí 
Sr. Muñ'.'Z Lómeütíü para el citado desiino, se entienda 
hecho con ei sueldo anual do 300 pesos y dUO de sobre
sueldo.—De Real órdea y por aelegacion del Sr. Minis
tro de ü l l r amar lo p;niicipo á V. E. para su conoci-
mienlo y domas efectos. —Dios guarde á V. E. muchos 
años . Madrid 6 de Diciembre de US83.—Si Subsecretario, 
Manuel de Ejui t ior .—Si ' . Gobernador General de F i l i 
pinas. 

Manila 13 de Febrero de i 684 .—Cúmplase , pub | í -
quese y pase á la Inlendeacia general de Hacienda 
para los efectos correspoiuíienies. 

Jovellar 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1222.—Excmo. S r . - -
Vista la caita oficial de V. E. número 406, techa i,0 de 
Agosto último y la copia que adjunki acompaña del expe
diente sobre concesión de anticipo de deeneia, por en-
tei mo para la Peninsma y por término de cuatro meses 
á D. Agripmo .uoiina Marieii, Oiiciai 4.° de la Ordena
ción general de Pagos de esas islas; el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien aprobar diciia licencia y rehabilitar ai i n 
teresado en el uso de la misma por haber sido electo 
para el destino de Oficial o." de h Secretaría del Con
sejo de Admiajstíación de ese Archipiélago.—Da Real 
ó*'den y por delegación del Sr. .Uiuialro de Ultramar, lo 
digo á V. E. para su conocimieiuo y demás electos.-—Dios 
guarde á V: E. muchos años. Madrid 15 de Noviembre 
de 1683.—El Subsecretario. Manuel ile Eyuilior.—:Si. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila Í 3 de Fenrero de 1884.—Cúmplase , publ í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda { ara 
los efecios correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N." 1203.—Excmo. Sr.— 
Dada cuenta al Rey (q. D. g.) de la instancia que ha ele-
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vado D. Ambrosio Villava, Inspector general da Hacienda 
de ese Archipiélago, y que V. E. ha remitido con su 
carta núm. 101 focha 3lJ de Abril último, en solicitud de 
que se fije la indemnización que haya de corresponderle 
en las visitas que ha girado á las Administraciones 
de Hacienda pública; de conformidad con lo informado 
por V. E. , S. M. ha tenido á bien resolver que el funcio
nario de que se trata, quede asimilado para los efectos 
de la indemnización por visitas, á los Inspectores gene
rales de Obras públicas. Montes y Minas, abonándo
selo diez pesos diarios sobre los haberes que ie están 
asignados y los gastos de traslación dentro de las Islas, 
debiendo liquidarse las indemnizaciones durante el tiempo 
que permanezca fuera de la Capital, incluso los dias de 
salida y llegada< siempre que estos no escedan durante 
el año de doscientos cincuonta, en analogía con lo dis
puesto para las gratificaciones de los demás Inspeclores 
de Hacienda, que se haga liquidación de las visitas g i 
radas y que tanto la diferencia que resuile entre lo abo
nado y lo que por esta resolución le corresponda, como 
el importe de las que giro cu lo sucesivo, se le paguen 
con cargo á los Ires mil pesos consignados en el presu
puesto vigente para este servicio.—De í»eal orden lo 
comunico á V. E. á los efectos cori'espondienies.—Dios 
guarde á V. GT. muchos años . Madrid 20 de Diciembre de 
1883.—Smrez ludan.—Sr. Gobernador General de F i l i 
pinas. ' 

Manila 13 de Febrero de 1884 .—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Joyellar. 

CAPITANIA GEiNEUAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del día 2 0 de Febrero de 18S4, 
en Manila. 

El Exorno. Sr. Capitán General ha dispuesco que el 
jueves 21 del corriente á la^ 7 y l [ ^ de la mañana, cele
bre Consejo de guerra el Cuerpo de Carabineros, para 
\'Q]> y tallar la causa instruida contra los Cirabineros 
Tomás Mo'ina, F.ancisco Montevirgen y Gregorio Beltran, 
por faltas cometidas en el servicio. 

El Consejo será presidido por el Sr. Coronel Teniente 
Coronel D. Lorenzo de Visa Francés, primer Jele del es-
presado Cuerpo; constituyéndose con arreglo á Ordenanza, 
para lo ona! dará la plaza las oportunas ordenes. Toios 
los Sres. Oficiales de esta gu irnicion traucos de servicio 
as i s t i r ánád icho acto.--El Brigadier Jüíe de E. M. , Sabino 
Cámir .—Comunicada á los Cuerpos é institutos militares 
de esta guarnicio . — SI Coronel T. Coronel Sargento 
mayor interino, José Pregó . 

Orden general del Ejército del dia 21 de Febrero de 1884, 
en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que 
el viernes 22 del corriente á las 7 y •1[2 de su mañana, 
celebre Consejo do guerra la Sección de Guardia C;vii 
Veterana, para ver y fcillar la causa instruida contra el 
guardia de 2.a clase de a o.a subdivisión Dalmacio Ma-
calalay Dagaray, acusado del delito de falso tdSlimbnio. 

El Consejo será presidido por el Sr. GoRaándánie Don 
Cruz González, primer Jefe de I Sección de Ja Guar
dia Civil Veíerann, constituyéndose con arreglo á Orde-
nanza, para lo cual dará la Plaza las oportunas ó rdenes . 
Todos los Sres. Oficiales de esta guarnición francos de 
servicio asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de 
E. ÉL, Sabino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é ins
titutos militares do esta guarnición.—El C. T. C. Sar
gento mayor interino, .losé Pregó. 

S K Í m e í O DE LA «MAZA PAP.A EL 21 DE FEBllGKO 
DE 1884. 

¡Me ue dia de. mira y extramuros.—El Sr. Coronel 
D Pablo Diaz de ¡a Quintana.—iniagiuaria. —Ei T. Coro
nel D. Alejandro Roji. 

Parada, ios Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para el paseo de enfermos. 
Artillería. 

De orden del Exorno. Sr. General Gobernador militar. 
.El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

oE '«VICIO m LA PLAZA f ' A l U EL 22 M FEBRERO 
DE 

Jóte de dia do inira y extramuros.—Ei T. Coronel 
D. Alejandro Roji.—Imaginaria.—Ei Coronel T. Co
ronel D. Francisco Giménez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, y Sargento para paseo de enfer
mos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr, General Gobernador mil i -
i&v.—Él Coronel feniente Coronel Sargento mayor inte-
r i . io , José Pregó. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Debiendo practicar obras el Cuerpo de Ingenieros en 

el puente á la sahda de puerta Real el viérnes 22 del cor
riente, no se pe-'mitirá durante d e 10 dia el t ránsi to de 
carruages por la espresada puerta.-Manila 20 de Febrero 
de 1884. -De ó r ' e n de S. E. el el General Gobernador.--
r . 0 . - E l Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó . 

i í j u n e i o s o l i e i ; 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Los Sres. C. Lulz y Compañía, del Comercio de esta 
Plaza, agentes y representantes de varias fábricas extran
jeras, solicitan título de propiedad de las marcas que 
usan los Sres. A. Drehers en la fabricación de la Cerveza, 
Martin Rossi, en la del vino Bermoutn, Ang F. Dennler 
en la de gotas amargas. Van Hoytema y Compañía, en la 
de Ginebra y dos más pura la fabricación de tejidos. 

Relación de las mareas cuya propiedad se solicita. 
Cerveza de Viena. — La m;irca de la Cerveza de Viena 

compone: de una orla impresa en oro que vá pegada 
al CUPIIO de la botella con la siguiente inscripción: 

"Fi rs t Price Melbourne Éscfiibition 1880 ." 
Segundo de otra ovalada impreca en oro encarnado y 

negro con las inscripciones " A . Drehers Bier Brancreien 
Jleinbfuch Jchwechat Micholup" varias medallas y en el 
centro un águila que sostiene en las garras un ramo. 

Tercero nna tira de papel blanco que se pone al pié de 
la botella con una media caña encarnada al rededor, leyén
dole en el centro la inscripción «nguiente: "ún i cos impor
tadores para las Islas Filipinas G. Lutz etc. C.a Miriila.** 

Vermoulti de Torino.—La marca del vino Vermoutli se 
compone de una orla blanca y encarnada oro y negro 
que vá pegnda en el tapón y en la cual se lee "C . Lulz y 
C.a Manila Nostri soli agenti per le Jsole Pil ippine" y de-
bnjo la firma y rúbrica de Mai tini é Rossi. 

Segundoun cuadrilongo impreso en cromo litografía que 
lleva en la parte superior una figura de la fama en meiio 
de varias banderas y teniendo á ' un lado los escudos de 
Italia con la inscripciou "Premiati con H0 Medaglie" á los 
lados del dibujo hay dos figuras alegóricas de Europa y 
América, debajo de estas dos medallas de las exposiciones 
de Viena y Par ís . 

En la parte inferior entre el adorno dei dibuj) se vé un 
gran establecimiento y debajo de él la inscripción "Isa-
bilimento in Sessione." 

El centro de esta marca tiene la inscripecion siguiente: 
'•Vino Vermoutli" , confesionato per esportasioue deila 
casa Martini é Rossi succossod Martiñi Sola e G premiati 
con la gran" medaglia d' oro a l l ' esp. umv. di Parigi 
1878 Torino. 

Gotas amargas.—Las marcas del Bitter Suisse ó gotas 
amargas se compone de una orla encarnada impresa en 
negro que confiéne la siguiente insoripoion: "premiado 
en todas las grandes exposioiones distinción m is alta en 
g,urunden Par ís , Sidney, Brisbane, Melbourne, Luzeru, 
etc.*' Ei centro de la botella lleva una viñeta en cromo li to-
graíía que representa en la parte superior del centro, un 
paisaje Suizo rodeado de flores: á los lados hay dos ánge
les que sostienoncoa una mano, unacinladonde vá impre
sa la siguiente inscripción: "alpen Kraenter Mageubitter," 
y con la otra descansan sobre unos toneles que viertí-ai 
un líquido en unas grandes copas, al lado de los cuales 
hay oíros ángeles con botellas y copas en las manos, en 
el centro de lá marca hay el contenido sigu^euLo en letra 
negra "Bit ter Suisse ause herbos des alp^s" y encima 
con tinta encarnada la contraseña de la fáoric» que es un 
círculo con el lema al rededor Alp:in l í raenter Migen-
bitter Interlakon; en el centro do este círculo hay un trián
gulo con las iniciales A F D en los lados y centro res
pectivamente; en la parte inferior de la marca se lee Aug. 
F. Benuler Interlakon Suisse, hay una tercera marca que 
va al pié de la botella impresa en negro sobre papel color 
naranja donde se lee C. Lutzete. C.a Manila, únicos impor
tadores en las Islas Filipinas. 

Ginebra.—Marca de las cajas, consiste en las tres letras 
A. V. H . con un punto encima de la A. unidas entre si y 
rodeadas por dos círculos, entre los cuales se lee la si
guiente inscripción: "Van Hoysemu etc. C.0 Culemborg" 
y debajo un cuadrilongo en el cual se nallan las letras 
L . etc. C. 

Marca de las botellas un sello en relieve del mismo 
cristal en el cual se eucuentran las letras A. V. H . unidas 
entre sí A l l con un punto encima de la A. además existe 
cubriendo el tapón y debajo del lacre un pipeicito re
dondo con las letras A. V. H . unidas entre s i . 

Tejidos.—Pavo Real. La marca del pavo real consiste 
en un adorno de oro en relieve que tiene una corona im
perial en la parte superior, y en el centro de dicnoadorno 
hay un pavo real imitando los colores naturales, y encima 
la palabra "Registrado." 

Señori ta .—La marca señorita está impresa en negro 
sobre papel verde, en la parte superior tiene la inscrip
ción " C . Lutz y C.3 Manila" puesta en una cinta que re
mata un adorno, en el centro se vé una mestiza con tapiz 

y un abanico abierto en la mano y debajo formando UQ 
semicírculo con el dibujo se lee "Mabuling culay ^ 
hindi nacupas." 

Lo que se publica en el periódico oficial para general 
conocimiento, admitiéndose por espacio de treinta dias ea 
esta Dirección cuai-tas reclamaciones pudieran suscitarse 
contra la propiedad de la marca que se solicita. 

Manila 19 de Febrero de 188 k — E l Subdirector, R i , 
cardo de Vargas. 

Los Sres. G. Fressel y Compañía, del comercio de 
esta plaza agentes y representantes del Sr. D. Julio 
Kallmeyer Licneburg solicitan de esta Dirección titulo 
de propiedad de la marca que en la fabricación de 
herramientas emplea el Sr. últimamente citado. 

La espresada marca está estampada en las her
ramientas y consiste en dos coronas ducales, una ea-
cima de la otra, leyéndose á derecha é izquierda de 
las mismas la inscripción marca de fábrica y entre 
las dos las letras J. K. 

La etiqueta que usan en los cajones ó paquetes 
llevan la misma marca, con la sola diferencia de quo 
á izquierda y derecha de la ya referida existe un 
barco desvela y una locomotora C.a; leyéndose debajo U 
inscripción "Unicos importadores G. Fressel etc, 

Lo que se publica en el periódico oficial para ge
neral conocimiento, admitiéndose por espacio de 30 dias 
en esta Dirección cuantas reclamaciones pudieran sus
citarse contra la propiedad de la marca que se solicita. 

Manila 19 de Febrero de 1884.—El Sub-direclor, R i 
cardo de Vargas. 

Vacante la plaza de Alcaide 2.0 de la cárcel pú
blica de Zambalos, dolada con el sueldo anual de Ül> 
pesos, por renuncia del que la desempeñaba; los que 
aspiren á ella presentarán sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general dentro del término de 
20 dias, que se contará desde la inserción da este 
anuncio. 

Manila 18 de Febrero de 1884.—El Sub-director% 
Vargas. 

INSPECCION GENERAL DE GOMUNICAGIONES, 
Correos. 

Por el vapor correo "Barcelona", que zarpará de este 
Puerto para ei de la Península el dia primero del mes de 
Marzo próximo a las 9 de la mañana; esta Inspección 
general remitirá la correspondencia oíicial y particular 
para Europa. 

En su consecuencia, las cartas certificadas y pe
riódicos se admitirán hasta las 12 de la noche del 
dia anterior, á la misma hora se recogerán los buzones 
de intra y extramuros, y de 6 á 7 de la m mana del 
dia 1.°, se hallaran abiertos el buzón Central y la reja 
para la admisión de toda clase de correspondencia tanto 
nacional como extranjera. 

Manila 21 de Febrero de 1884.—El Jefe de la Sección» 
Valentin de Diego. 

Por el vapor "Chihndra ," que saldrá para S m Liisv 
de Apra, Islas Marianas, el 22 del actual á las cuatro de 
la tarde, esta Inspección general remitirá la correspon
dencia que se encuentre depositada para dichas Islas á 
las dos del dia citado. 

Manila 20 de Febrero de 1884.—El Jeíe de la Sección» 
Valentin de Diego. 

ADMINISTUACION CENTRAL DE REiNTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

A instancia de D. Cándido González, este Centro 
se ha servido prorogar con esta fecha la rifa de un 
carruaje enganctiado con una pareja de caballos mo« 
ros cabos pegos y un reloj de oro fino de la pro
piedad del mismo hasta el sorteo del mes de Abr i l 
próximo, en vez de ser en el de Marzo para que es^ 
taba autorizada. 

-.Manila 20 de Febrero de 1884.—P. O., Santisteban. 

A instancia de D. Cárlos Aldanese, vecino de la ca
becera de Cebú, este Centro se ha servido prorogar 
con esta fecha la rifa de un cárruage araña de la pro
piedad del mismo, para el sorteo del próximo mes 
de Marzo, en vez de lo acordado para el sorteo del 
presente mes. 

Manila 20 de Febrero de 1884.—P. O., A. de San-
listeban. 

A instancia de D. Ramón Aenlle, Presidente de la 
Junta de socorros del distrito de Tondo, este Centro 
se ha serví l o prorogar con esta fecha la rifa de tres 
casitas de la citada Junta para el sorteo de Abr i l próximo, 
en vez de ser para el sorteo de Diciembre del año 
último, como estaba autorizado. 

Manila 20 de Febrero dé 1884,—P. 0.„ A. de Sai 
tisleban. 
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M0NTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

lliaias vendidas en las almonedas celebradas en los dias 11, \ i y 13 del présenle 
¡0X fie '^^on tie las cantidades que se han da lo por préstamos, los intereses deven-

el val 
as olk 

ar "en" obedecí 

)^ (ic ' ;:on las canLiclaaes que se nan cia io por presiamus, ius mienistís ueveu-
COÜ psgffip'̂  i r 0ijien¡clo de las ventas y diferencias á favor de los dueños que podrán 

- los resguardos dos. asl cü ' ia• oücinas por el término de diez años, previa exhibición de los resguí 
jlauiar dé e |̂)se(jec i miento á lo preceptuado en el artículo 27 de los Estatutos. 

Importe de 
los présta
mos y sus 
interesas. 

Idem de las 
ventas. 

Diferencias 
que resultan 

á favor de 
los dueños. 

41 

11ESIGNACION DE LAS ALH.MAS. 

i! i sortija de oro con un brillante, talón n 0 897 
¡ina sortija de oro con cuatro perlas, t. número 

Ihí par de criollas de tumbaga y 2 sortijas de id., 

nníoSfléta de carey con oro, t. núm 2164. . 
rnn'ir de criollas de tumbaga, un par.de pen
diente de oro y coral, otro id. de plata dorada 
v una cruz de oro con un coral, t. núm. 2180 

í na peineta de carey con oro, un par areles de id. 
•on turquesas imitadas y un rosario de oro y 

chípela con su lazo y relicario de tumbaga, 
l. núm 2181. N • 

rúa peineta de carey con oro y un rosario de oro 
v coral con su lazo y relicario de id., t. número 
2186. , , • 

pos peinetas de carey con oro, un par areles 
de tumbaga y un par de criollas de id , t. núm. 

Dos botones de oro y una hevilla de plata, t. num. 
2260. ' . , • 

Una sortija de oro con tres brillantes, t. numero 
2261. 

Pn par areles de oro, t. num 2263. 
lina peineta de carey con oro, un par aretes 
de idem, otro' idein de tumbaga, una sor
tija de oro con piedra negra y perlitas y un par 
de gemelos de plata con las iniciales (A. L.) con 
2 botones de id., t. núm. 2268. 

lína peineta de uro y carey con 3 perlas y perillas, 
i par aretes de id. con perlitas y un rosario con 
su lazo y relicario de id., t. núm 2282. 

l)n rosario de oro y coral con su lazo y cruz de 
id. id., t. núm. 2284. . . 

Un rosario de oro con granos azules con su lazo 
y relicario de oro y una peineta de carey con 
oro, t. núm. 2802. 

Seis cucharilas de plata, t núm. 2388. 
Una cuchara de plata, t. núm. 2866. 
Una sortija de oro con tres brillantes, uno de ellos 
con jardín, t. núm. 2417. 

Una sortija de oro con un diamante, talón nú
mero 2 i61. 

Dos sortijas de oro, una de ellas sin piedra, cinco 
pedazos de plata adornos de un crucilijo, tres 
clavos de id. con tres esmeraldas imil idas y una 
cuchara de id. con las iniciales G. V., t. núm. 
2810. 

Una peinóla de oro y carey con cuatro corales 
' y un clavo de id. con agujas de plata con esme

raldas imitadas, t. núm. 252.->. 

Pesos. Cétí:. Pesos. Céts. Pesos. Céts. 

54'23 

2-13 

2M3 
1*07 4i 

2*13 

3'37 4i 

2'13 

2'13 

48':-!7 Ai 
1 407 í[ 

3i37 4i 

10'73 

3'224i 

6'42 
2'6. 4[ 
l í07 

21'40 

3 t . < 

3'33 

3'33 

34'23 

3'37 4[ 

3'73 
146 

2 34 

4'12 4[ 

2'32 

32'20 
2'25 

7'30 

13í23 

514241 

3'23 
i 23 

27' 

3'87 4ji 

6437 4i 

6'87 4i 

1'22 4[ 

r e o 
0'084i 

0'19 

2*92 4i 

l<624i 

1'97 4i 

047 

3,82 4i 
l4174i 

242 4i 

4'30 

1<9Ú 

1'08 
2 37 11 
0-18 

3'60 

2 66 41 

l'024i 

i '32 4] 

Importe de 
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Lotes. 

43 

43 

46 

47 

48 

30 

34 

33 

56 

38 

59 

60 

61 

62 

63 

64 
63 

66 

67 

69 

70 

71 

72 

DESIGNACION DE LAS ALHAJAS. 

Una peineta de carey con oro, un par aretes de 
id., dos botones de id., un id. de tumbaga, una 
sortija de oro con un topacio, dos rosarios de 
oro y chireta con sus lazos y relicarios de oro, 
uno de ellos con una cruz de tumbaga, t nú
mero 2338. 

Una sortija de oro con una piedra encarnada y 2 
perlitas, l . núm. 2360 

Un rosario con su lazo y relicario de oro, t. nú-
meáú ¿576. 

Una peineta de oro y carey rola con nueve perlas 
y 31 perlitas, un par areles de id. con lu perlas 
y seis perillas, una sortija do id. con 8 brillanti-
los y un rosario • e oro y vinlurina con su lazo y 
relicario de tumbaga, t. núm. 2583 

Dos peinetas de oro y carey con pelo, tresagu-
jillas de oro y cobre con id y un par aretes de 
tumbaga, t. núm 2387. 

Un alíiler de oro con siete chispitas de diamante 
para cor; ata, t. núm. 2613. 

Uua pulsera de oro esmaltado con cuatro perlas, 
un prendedor de id id. con cinco perlas y un par 
de pendientes de id. con cuatro perlas y ocho 
perlitas, t. número 2646. 

Una sortija de ôro con una perla y una hftvilla 
de piala, t. núm. 2654. 

Una sortija de oro con un brillante y una peineta 
de id. con pelo, t. núm. 2656. 

Una sortija de oro con una esmeralda imitada, 
t núm. "2663. 

Nueve pedazos de plata adornos de un crucifijo, 
t. núm. 2683, 

Ocho botones de oro con armaréales de plata, 
t. núm. 2684. . 

Una sortija de oro con tres brillantes de color, 
t. núm. 2688 

Un relox de plata con sobretapa de cobre número 
36339, l . núm. 26»y. 

Una sortija de oro con un brillante solitario, t. 
núm. 2697. 

Un par areles de oro, t. núm. 2698. 
Una sortija de oro con tres brillantes, talón 
núm, 2722. 
Un par de pendientes de oro con dos piedras 
imitadas, t. núm. 2736. 

Un relox de piala núm. 6783 con su cadena de 
oro, su gancho, inoSqueton y llave de cobre, t. 
núm. 2744. 

Una sortija de oro con un brillante y cuatro 
brillantitos, l. núm. 2764. 

Un par de pendientes de oro con dos brillantes, 
t. núm 8-19. 

Un par de pendientes de oro con seis rubís, cuatro 
perlas y cuatro perlitas, t. núm 917. 

Siete sortijas de oro con perlitas, t núm 1049. . 

Pesos. Céts. Pesos. Céts. Pesos Céts. 

7'49 

244 

1742 

26'73 

2 4 4 

2 14 

19'26 

24 i 

i 284 

1'07 

642 

5*35 

2140 

244 

128'4" 
1 Ü7 

64'20 

1'07 

4 28 

3240 

304 3 

«roa 
3*014i 

4 2'75 

3*30 

23* 

33'87 { 

4' 

3.1*3741 

3 50 

16*62 4( 

2 4 2 4| 

7 4 5 

5*90 

28' 

4.V.' 
164* 

-1*37 41 

€9*60 

4*16 

7 25 

38' 

33* 

42* 
45* 

S*2S 

4*36 

li'88 

94341 

2 4 4 

2 414 

1'36 

5'78i-

4'054t 

itai 
O'53 

6 60 

1*86 

35*60 
0*30 4 

•5*40 

0*09 

2*97 

Í;*;'0 

4-83 

5'97 f 
41-98 [ 

Total. ps 583,51 4i 740*80 4i 455 29 

Manila 13 de Febrero de 1884.—El Contador, Vicente Gorostiza.—V.o B o—El Director, Muñoz. 

SEÜiílíl'ARíA Dlí LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

|1 dia 6 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
||ará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
consiituirá en el Salón de actos públicos del edilicio llamado 
rigua Aduana y ante la subalterna de la' provincia del Abra, 
¡venia (it¡ los edificios y terrenos que la Hacienda posee en Ban-
Ifds dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
adiciones que se inserta á continuación. 
La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
»Jiue el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 
Manila 19 de Febrero de 1884.—Miguel Torres. 

jpstracion Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
R8>0 de condiciones que esta Administración Central de Ren-
IftiV- ^rol)'et'a,'es' forma para vender en pública subasta los 
euiiicios y terrenos que la Hacienda posee en liangued ca
te de la provincia del Abra. 
•f ''i'eienda veude en pública subasta un camarín de de-

, caseta de guardias casillas y correspondientes terreno 
pados ea el 
I Abra. 
El canv, 

pueblo de Dangued cabecera de la provincia 

fetm(ijmur¡n de depósito ocupa una superficie de 1293, 40 
io de™? . 0S ig,lai ^ 42 ál,eas ir 93 conLi:,reas- Es U"Q edi-

L Pp111» rectangular completa'-nente aislado, según se in-
in . plano. Los materiales de que se halla construido 
lesee r̂a cr,fia zaguales, tabiques pampangos y caya bajo los 
La 0r.cílcil,'ran en su mayoría' en buen estado de conservación. 
«lo hi e 2u{irdias se halla construida de solería de la-
ien' ^tle Pa'»pango y cubierta de tejas, listos materiales 
La pacii 11 Ullnlji,-n en buen estado de conservación, 

wsnia es dft b. abique, pampango y teja. 
•adera ¿e ^ t'e' cain ir'Q como de la caseta es todo de 

^osTiíI? ^ f0|,|na reSulap' mide UIia superficie de 376» •70 
aodo úop -f tí(luivyleQtes á 37 áreas y 64 centiáreas to
ldo por „ " ^ el arpa- Se encuentra completamenle cer-
'etros de lo « T™ á0 Ca5a de f,os luetros de alLui'a 1 -^5*70 

f®^ de nYú^, se pfeL;l'uará bajo el tipo en progresión ascen-
j^airo octavos 111,08 cillcueüta siete Pesos once céntimos 

^ de esh'í-Sla( íeiKlra Iuórar ante la Junl'a de Reaies Alrao-
.ala ia inton,;!1"131' >' !a Subalterna del Abra el dia en que 
4-a C l U n T ? generaI de Hacienda. 
• hora señii-i ,1 Jl,lUa Principiará el acto de la subasta á 
^ Darn clá.ndose a los licitadores el plazo de diez 

)a'!ue oipece ifn 1 6 611 [ e í r ' x y eQ Suariá'no la cantidad to-
debepáa app- 1ÍQcas que se subastan. Dichas proposi-

l esealarse en pliego cerrado, indicándose ade

más en e! sobrescrito la correspondiente asignación personal. 
6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indispen

sable haber consignado en la Caja general de Depósito de esta Ca
pital ó en cualquiera de las Administraciones provinciales de Ha
cienda pública, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 31 de 
Julio último, la cantidad de 87 pesos 85 céntimos 4¡8, á que as
ciende el 5 por ciento del valor total en que han sido tasadas las 
fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calilicándose 
las lianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á las 
admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escru
tinio. 

8. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepcioa 
dé los pliegos, se procederá á la aperlura y escrutinio de las pro 
posiciones por el órden de su numeración, leyéndolas el Pre
sidente en alta voz y lomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

La s lincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al me
jor postor, haciendo el Presidente en alta voz ia declaración 
competente, á reserva de la aprobación definitiva de la Inten
dencia general. 

9 a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corU) tér
mino que lijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que lucieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal más bajo 

46. ¡So se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género, respecto al todo ó alguna parte del acto de la subasta, 
sino para ante la Intendencia general, después de celebrado el 
remate, salvo sin embargo la vía contenciosa administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espli 
cacion oportuna, el documento del depósito para licuar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe el contrato á satis
facción de la Intendencir general. 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta, y en tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará por el Presidente 
á la aprobación de la Intendencia general de Hacienda. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notilicará en forma 
al remaiante. 

14 La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta tan pronto como 
quede terminado el espediente de su razón, para la cual será 
requisito indispensable que el rematante haya ingresado t-n el 
Tesoro la cantidad lolal en que se hubiese hecho la adjudicación. 

13. Si transcurriese el plazo que inedia desde la notificación de 

la adjudicación definitiva del remate hasta el dia designado por la 
Hacienda para hacer ' entrega de las lineas, sin que el rematanle 
hubiese ingresado en el Tesoro el importe total de la adjudicacioo 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, subastándose nuevainenle las fincas y perdiendo aquel él 
depósito como multa, siendo además responsable al pago de kt 
diferencia que hubiese entre 1.o y 2.o remate. 

16. Una vez realizado el pago la HacienJa se obliga á 
otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al ccs í -
prad r̂ en posesión de las lincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura v (i&aáj 
á que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cueau 
del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del eum-
plimienlo, inteligencia, rescisión y efectos del contrato serua 
gubernalivas y se resolverán con arreglo á io dispuesto ea. ta 
Instrucción de 23 de Agosto de 1838. 

El espediente en que consta la valoración y piano del edificio 
y terreno que se trata de enagenar, estará de manifieslo ea í 
Escribanía de Hacienda hasta el día de la subasta. 

Advertencia: • 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la estension del terreno, no afectara á la validez de la veaki, 
siempre que no llegue á la 3.a parte de la que en la tasacum 
se le señala, anulándose la venta si el comprador lo solicitase ó ia 
Hacienda lo tuviera por conveniente en el caso ue que la difV'rencta 
llegase ó escediera á la 3.a parle. 

Manda 30 de Enero de 1884.—Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSIClOiN. 
D. N. N. vecino de . . . . que habita calle de ofrece 

adquirir los edificios y terrenos que la Hacienda vende en 1» i.igaed 
cabecera de la provincia del Abra, poP la cantidad de oi.»a 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado para dicha venia,. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.—M. Torres. 3 

SEGPiETAFUA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
A fin de rectificar y regularizar la n a m é r a o i o u de. 

los coches dedicados al servicio de plaza, se ¡M ovieic-
á los dueüos de dichos veliiculos que dentro del uiú¿u 
de treinta dias, contados desde el siguiente ai de u 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, se pro-
senlen en la Comandancia de ia Guardia Giv.l Voter^u» 
de esta Capital, para proveerse del nuevo nuiner.» aue 
les coi'responda y de la tarifa regiamentaria. 

Lo que de orden del Exorno. Sr. Corregidor, se an 
cia al público para general conocimiento.' 

Manila 18 de Febrero de 1884.—P. O., G. Moreno. ^ 
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CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Estado del número de vacunados y rewtcunados en el dia de la fecha. 

Pueblos. Homb.* Muje.» Niños. Niñas. Total 
Manila. 
l'ondo, naturales. 

Id., mestizos. 
Uinondo, naturales. 

Id., mestizos. 
Saa José. 
Sta. Cruz, naturales. . 

Id. , mestizos, 
f.hiiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
S. Fernando de Dilao. 
íirmita. 
Malate. 
J'-ara ñaque. 
Pineda. 
Laspiñas. 
Sania Ana. 
San Pedro Macati. 
Pasig. 
Paleros. 
Taguig. 
l^untinlupa. 
Pandacau. 
Hariquina. 
San Maleo. 
<iiloocan. 
Monlalban. 
^lalabon. 
Navolas. 
^ovaliches. 

Total. 8 12 20 
Manila 

pelo. 
H de Febrero de 1884.—El Vocal de turno, Dr. Ca-

GAP1TANIA DEL PÜEPxTt DE M A N I L A . 
Comisión fiscal. 

í) . Alvaro Barón , Teniente de Navio de 4.a clase, 
á.o Cumaudanle de Marina y Juez Fiscal de la su
maria con motivo del naufragio del pailebot "Sania 
Catalina (a) A r c a n o . " 

Por el presente segundo edicto, ci to; Hamo y 
emplazo á los tnpuhuiles que lueron del pailebot 
'"Santa Filomena (a) Arcano" llamados P i ó Acostp, 
Alejo de la Cruz, Luciano Garátr tusa, Clemente 
Bolado, Anastasio Cabagbag, Cecilio Lucero, Severo 
Balala, Pablo Domarang, Apo'inario Lodiano, Cándido 
Ayson, Dámaso Anchela, T o m á s Villanueva, Alberto 
lianza, Engracio Cabonay y Nicolás Rodas, para 
que en el termino de veinte d ías contados desde 
!a publicación de este edicto comparezcan en esta 
liscalía Comandancia de Marina y Capita; ía de puerto 
á declarar en la referida sumaria. 

Manila 10 de Febrero de Í 8 8 4 . — E l Fiscal, A l 
varo B a r ó n . — E l Secretario, Julio Dominguez. 

D . Juan Mmue l Gallego y Aurioles, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia en propiedad del Juz
gado del Distri to de Quiapo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el inirascrito Escribano 
doy té. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
chino Yu-Quisicng, natural de Chinean Imperiu de 
China, soliero, de 5 á años de edad, de oiicio 
tendero, empadronado en la Adminis t rac ión de 
Hacienda pública de esta provincia, bajo el número 
1 9 9 9 1 , par-a que dentro del t é rmino de treinta dias 
contados desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital, se présenle en 
este J'uzgadu ó en la cárcel pública de Kü.ibid, 
para los electos de la causa número 4070 por 
lesiones graves que contra el misino me hallo ins^ 
trayendo; pues de hacerlo así le oiré y adniinis-
t r a r é justicia, y en caso contrario sus tanc ia ré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía , pa rándo le los 
perjuicios consiguientes 

Dado en Quiapo á 19 dcFebroro de 1884.—Juan 
M . Gallego.—Por mandado de S. jiSría., l ' lácido del 
B a r r i o . 

D . Vicente Delgado y Sanz, Tenu'nte Alférez de la 
quinta compañía del Regimiento lu lanter ía de iberia 
n ú m . 2 . 

En uso de las facultades que las Ordenanzas gene
rales del Ejérci to me conceden como Juez Fiscal de la 
causa instruida contra el soldado de la cuarta Com
pañía del espresado Uegimiento Valentín Estrada García, 
l í ó r el delito de quinta deserc ión; por el presente 

segundo edicto, cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, para que en el t é rmino de veinte dias 
comparezca en el Cuartel de la Luneta de esta 
Capital, á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan, pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía, y será juzgado por el Consejo 
de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre j se inser tará 
en la Gaceta oficial. Dado en Manila á los diez y seis 
dias del mes de Febrero de 1884.—Vicente Delgado. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de l . a ins
tancia de la provincia de Tarlac que por falta de Es
cribano público actúo con asistencia de testigos acom
pañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazó por l . a , 
2.a y 3.a vez al reo ausente Juan Aiviar , h i jo 
del difunto Timoteo y de Fermina Guzman, indio, 
natural de Taguding en llocos Sur, vecino de Ca-
mi l ing , del barangay de D. Calixto Ju l ián ; para 
que por el té rmino de treinta dias contados desde 
la fecha de la insercipn del presente edicto en la 
Gaceta oficial de estas Islas, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á contestar los cargos que contra él resultan en 
las diligencias que instruyo sobre lesiones. Si así 
lo hiéiere le o i ré y admin i s t r a ré justicia y en caso 
contrario elevaré dichas diligencias á formal causa, 
sus tanc ia ré y fallaré esta en su ausencia y re
beldía, en tendiéndose en los Estrados de este dicho 
Juzgado las ulteriores notitic;iciones respecto al 
mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 12 de Febrero 
de 1884.—Mariano de Montes. — Por mandado de 
S. S r í a . , Luis Carri l lo, Meliton Licup . 

D . Mariano Oliver y Riquer, Teniente fiscal del 
Regimiento Lulantería de Mindanao n ú m . 4 . 

Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se 
hallaba de t ráns i to para la de Cavile, para i n 
corporarse al Uegimiento el soldado de la 4.a Com
pañía del mismo Eieuterio García Establan, natural 
de Quiapo provincia de Manila, á quien estoy su
mariando por el delito de segunda deserc ión . 

Usando de las lacultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á L s Oficiales del Ejérci to , 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole esta fis
calía sita en la calle de S. J o s é n ú m . 8 Intra
muros, donde deberá presentarse dentro del t é rmino 
ue treinta dias, á contar desde la publicación del 
présenle edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado, se segu i rá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 11 de Febrero de 1884.—?vlariano Oliver. 

D . Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez 
de L a instancia de la provincia de Bataan, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones el infras-
cr i lo Escribano dá fé. 

Por el presente, convoco á D. Eustaquio Gon
zález y á los esposos D. T o m á s Oliveros y 
Bernarda Gonza'ez, hijos del tinado D. Catalino 
Gonzaitz, para que se presenten á este Juzgado el 

del corriente á las diez de su mañana con los 
documentos que acrediten la personalidad de los mis
mos á !a Junta mandada en ios autos que instruyo, 
soijre Juicio universal de abintestato por fallecimiento 
de aquel. 

Dado en Balanza á 16 de Febrero de 1884.—Joa-
quin Vidal y Gómez .—Por mandado de S. S., Ci
priano del Rosario. 

D. Joaquín Beneyto y Pérez , Alcalde mayor y 
Juez de esta provincia, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones yo el actuario doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au-
sentés Andrés Loreno, indio, casado con hijos, na
tural y vecino del pueblo de Cagsaua, de 47 años 
de edad, de oficio jornalero, del barangay n ú m . 59 
de D. Mariano Loi^ejo, sin ins t rucc ión; de estatura 
y cuerpo regul.jres, color t r igueño , con la oreja ar
rugada en la parte izquierda; Francisco Nablo, (a) 
Goling, natural de Camalig y vecino de Cagsaua, 
empauronado en la cabecería núm. 91 de D . Máximo 
Nigrete, de oficio mananguete, do 35 años de edad, 
de estatura baja, cara redonda, nariz chata, color 
t r igueño , pelo, cejas negros, boca regular, barbi lam
piño; Balbino N . vecino de Ligao, de unos 40 años 
de edad, cuya media filiación no consta; Gregorio 

viví N . de unos 26 años de edad, que estuvo 
en Baria de esta Cabecera y Tranquilino l \ ] 
de la finada Antonina Austria, querida de Pe^ 

no constando también las demás i . l patero, 
tancias personales de ios dos úl t imos; p^, 
dentro del té rmino de 30 dias á cmla r ^ 
fecha de la inserción del presente edicto en la^ 
oficial de Manila, comparezcan en este Ju/.gaJ 
la cárcel pública de esta Cabecera, á deIeiKjeri 
los cargos que resultan de la causa núm. 3l0íJ j.1 
de la n ú m . 3130 seguida de oficio en este dieli, 
gado contra los mismos por roño en cuadrijjj 
hacerlo así les o i ré y a d m i n i s t r a r é cumpl^ 
l ic ia ; bajo apercibimiento de que en o t r o , 
sus tanc ia rá la espresada causa un su ausencia 
beldía, parándoles los perjuicios que h ibiere 
en tendiéndose con los estrados del Juzgado ¡¡J 
leriores diligencias. 

Dado en Albay á 11 de Febrero de 1884 . -^1| 
Beneyto.—Por mandado de S. Sr ia . , PacianoloJ 

D. José Panfil y Muñoz, Teniente Alférez 
primera Compañía de la Comandancia de r 
ñeros y fiscal de variasjjcausas del Cuerpo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzasgj 
les del Ejérci to me conceden como Juez Fiscal 
causa instruida contra el carabinero Vicenl 
por el delito de riña con lesiones con el 
Pedro de los Reyes; por el presente pr imer | 
cito, llamo y emplazo al referido ¡ a suno, ¡jáf¿ 
en el t é rmino de treinta dias comparezca eu el 
pital de S. Juan de Dios de esta Plaza, de 
á nueve de la mañana para sufrir un rec 
miento facultativo; pues de no verificarlo se u | 
á las consecuencias que le resulten. 

Y para "que este edicto tenga la debid; ra 
dad se fijará en los sitios de costumbre y so i 
t a ré en la Gaceta oficial. Dado en Manila a i í 
brero de 1 8 8 4 . — J o s é Panfil . 

D. Francisco de Mas y Otzet, Alcalde i 
Juez de primera instancia de esta provincia 
tangas etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por ¡iiJ 
y edicto al ausente Camilo Castillo, vecino de 
indio, casado, de veinte años de edad, empal 
en la cabecería núm. 145, de estatura bajj , (J 
robusto, nariz chata, barba poca, boca áigH 
redonda, ojos, cejas y pelo negros, y orejaj 
guiares, y procesado en la causa núm. . . . qt 
Fruyo con t ra je ! mismo por .hurto, para que 
t é rmino de 30 dias contados desd e esta IGH 
presente en este Juzgado ó en la cárcel púb 
esta provincia á defenderse del cargo que 
el mismo resulta en dicha causa; apercibido3 
si no verificare, se le pa ra rán los perjuiciJ 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 14 de Febrero de í 884 ; - l 
cisco de Mas.—Por mandado do S. 
Atienza, Román Cruz. 

b n a . . ÍL. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
gon y edicto al procesado Silvestre Maiababaiiiv 
de San Juan de esta provincia, para que M 
té rmino de 30 dias contados desde el dia d 
inserc ión , se presente en este Juzgado á Si 
tiíicado de la sentencia dictada en la causa niím-1 
seguida contra ei mismo por hurto, apercidw 
que en otro caso, le p a r a r á n los perjuicios ^ 
biere lugar. 

Dado en Batangas á 16 de Febrero de 
Francisco de Mas.—Por mandado de S. Siia-rf 
cardo Atienza, Román Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado 
tr i to de Tondo, acordada con esta fecha ealá 
ligencias de sumaria información ad-perpetuaot 
cuatro casas situadas en el pueblo de la ^ ' J 
á instancia de D. Vicente Romil lo, O. Maiiuet 
mayor, D . Enrique Mostany, D . Eduardo CaWi 
y D . José de Toro; se cita y se llama á ^ 
se crean con derecha) sobre las referidas f | 
para que se presenten en este Juzgado á li;lCe 
de su derecho dentro de tres di-as, y que de u0^ 
se d e c l a r a r á la propiedad y posesión do ¡as01 
en favor de los recurrentes: lo que se p 0 | | 
nocimiento de los interesados por medio 
anuncio y edictos en los parajes públicos. 

ToüdO y oficio de mi cargo á ¡20 de 
1884.—Juan Reyes. 

hiuond-,.—impremí ae ¡n. twtt¿ unjo)—SJaciflW 


